
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

RADICADO: 2016 – 00288-00 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General 

del Proceso, a las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO realizada por el demandante, por el término de tres (03) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

                                                     

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 













 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

Rad. 2021-00460 

 

En atención al libelo adiado por la parte demandante, y verificado que lo allí 

dispuesto corresponde a la realidad, se accede a la solicitud en los siguientes 

términos; SE REQUIERE a SCALA ASCENSORES S.A.S., para que haga 

efectiva la cautela de embargo respecto de la señora CINDY TATIANA CORREA 

RODRIGUEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.041.148.87, 

comunicada por oficio No. 1128 de fecha 10 de septiembre de 2021. Los dineros 

retenidos sean consignados a órdenes de este Despacho a la cuenta Nº 

051292042001 del Banco Agrario de Colombia (Sucursal Caldas - Antioquia), so 

pena de darse aplicación a los dispuesto en el numeral 9º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

OFICIO N°: 1668 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2021–00460-00 

 

Señores 

SCALA ASCENSORES S.A.S. 

Ciudad 

 

Le comunico que dentro del PROCESO EJECUTIVO promovido por la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA con NIT No. 890907489-0 y en contra 

de CINDY TATIANA CORREA RODRIGUEZ, por auto de la fecha se dispuso: 

 

“En atención al libelo adiado por la parte demandante, y verificado que lo allí 

dispuesto corresponde a la realidad, se accede a la solicitud en los siguientes 

términos; SE REQUIERE a SCALA ASCENSORES S.A.S., para que haga 

efectiva la cautela de embargo respecto de la señora CINDY TATIANA CORREA 

RODRIGUEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.041.148.87, 

comunicada por oficio No. 1128 de fecha 10 de septiembre de 2021. Los dineros 

retenidos sean consignados a órdenes de este Despacho a la cuenta Nº 

051292042001 del Banco Agrario de Colombia (Sucursal Caldas - Antioquia), so 

pena de darse aplicación a los dispuesto en el numeral 9º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Líbrense los oficios respectivos.” 

 

Sírvase en proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

mailto:j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

Radicado: 2021-00487-00 

 

Siendo esta la etapa procesal pertinente, se procede al decreto probatorio, así:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase en su valor legal y probatorio la prueba 

documental relacionada por la parte demandante en el acápite de pruebas 

obrante en el sumario, y que fueron anexadas, las cuales se relacionan así: 

 

- Factura escaneada de la original Nro. 159. 

- Actas de recibido a satisfacción con fecha de julio 22 y agosto 06 de 2019. 

- Documentos para la liquidación y registros fotográficos como prueba de 

ejecución del contrato requeridos por MONTAJES DE MARCA. 

- Carta de informe de avance de obras, especialmente la de José Eusebio 

Caro por cambio de institución (José María Bravo Marqués). 

 

PARTE DEMANDADA 

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase en su valor legal y probatorio la prueba 

documental relacionada por la parte demandada en el acápite de pruebas 

obrante en el sumario, y que fueron anexadas, las cuales se relacionan así: 

 

- Contrato 4600079479 de 2019, suscrito el 27 de febrero de 2019 en Municipio 

de Medellín –Secretaría de Suministros y Servicios y Montajes de Marca S.A. 

- Contrato de obra Nº 137-006-2011-2019 suscrito el 21 de mayo de 2019 entre 

Sumiferco SF S.A.S. y Montajes de Marca S.A. 

- Solicitud de prórroga con su respectivo otro sí. 

- Constancia de retención en la fuente pagada a la Dian. 

- Constancia entrega de uniformes. 

- Constancia de Abonos, con el fin de observar los pagos hechos antes de la 

emisión de la Factura 159. 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2  RADICADO: 05129-40-89-001-2021-00487-00 

OFICIOS: 

 

Se decreta como prueba de oficio las siguientes:  

 

1. Se requiere a la parte actora para que en el lapso de los diez (10) días 

siguientes a la publicitación de esta providencia, allegue los siguientes 

documentos e información: 

 

- El acta de entrega a satisfacción de las obras detalladas en la factura No. 

159, conforme se desprende el hecho primero de la demanda, y en todo caso, 

sin existe documento adicional a las actas ya aportadas. 

- Se especifique en qué fecha fueron efectuados los abonos que señala en el 

hecho tercero. 

 

2. Requerir a la requiere a la parte demandada para que en el lapso de los diez 

(10) días siguientes a la publicitación de esta providencia, allegue los 

siguientes documentos e información 

 

- El acta final suscrita entre Alcaldía de Medellín y Montajes de Marca, donde 

se establece que lo realmente ejecutado corresponde en su valor a ochenta 

y cuatro millones setecientos cincuenta y dos mil setecientos siete pesos, 

m/cte. ($84.752.707), concluyendo que la demandante estaba cobrando más 

cantidades que las realmente ejecutadas y recibidas. 

- Las solicitudes efectuadas a Sumiferco para que realizaran la respectiva 

corrección a la factura mediante una nota crédito, donde además debía tener 

en cuenta, descontar la retención en la fuente ($3´836.018) y el costo de los 

uniformes de los empleados ($ 1´275.680). 

 

Una vez se allegue la documentación e información deprecada oficiosamente, se 

procederá con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

 JUEZ JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

RADICADO: 2021-00521-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante relativa a que se 

decrete el emplazamiento de la demanda al observar que la dirección física con la 

que cuentan está incompleta, debe manifestar la Judicatura que previo a verificarla 

procedencia del pedimento; (i) se requiere al extremo activo, para que indague 

personalmente, a través del abonado telefónico con el que cuentan, el número de 

apartamento de la demandada como dato faltante; (ii) y en todo caso, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la NUEVA 

EPS con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los datos de ubicación 

y de la señora CARMEN ELVIRA DEOSSA DE MEJÍA con C.C. 21.513.647. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 
MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

OFICIO N°.: 1669 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2021–00521-00 

 

Señores: 

NUEVA EPS 

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de COEDA, y en contra de CARMEN ELVIRA DEOSSA DE MEJÍA, por auto de la 

fecha se dispuso que:  

 

“(ii) y en todo caso, el Despacho dispone librar a través de la Secretaría el 

oficio correspondiente ante la NUEVA EPS con el fin de que se sirva en 

informar a esta Judicatura los datos de ubicación y de la señora CARMEN 

ELVIRA DEOSSA DE MEJÍA con C.C. 21.513.647” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

Rad. 2021-00526-00 

 

En atención a la petición de emplazamiento elevada por el extremo demandante, 

debe manifestar la Judicatura que la solicitud se torna improcedente, toda vez que 

la ejecutada que alude no es parte en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

Rad. 2021-00529-00 

 

Atendiendo al poder conferido, se RECONOCE personería a la Abogada JINETH 

TATIANA CONTRERAS ORTIZ, con T.P. número 348.955 del Consejo Superior 

de la Judicatura para representar a la parte demandada en el proceso de la 

referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General 

de Proceso y en los términos del poder conferido.  

 

De otro lado, como lo dispone el sexto inciso del artículo 391 del Código General 

del Proceso, de la contestación de la demanda hecha por la demandada, donde 

proponen excepciones de mérito, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para los efectos establecidos en dicha norma. Ver 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalctrlgccaldas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdQk5e_9PvxOtcgqizHAZL4B11H9Mc32ZP_xegRJPHH7jg?e=gto2zs


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de diciembre de 2021 

 

Rad. 2021-00579-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 291 del Código General 

del Proceso para la práctica de la citación para notificación personal de los 

demandados ADRIAN DE JESÚS DUQUE ZULUAGA, y HUGO HERNÁN 

ZULUAGA GONZÁLEZ, como se prueba con la constancia anexa al sumario, se 

tiene por válida la citación para notificación personal, por lo que se autoriza desde 

este momento a la parte demandante para que proceda a realizar la comunicación 

al pretendido por aviso en la dirección que fue remitida la última citación para la 

notificación personal, como lo establece el artículo 292 ibidem, siempre que el 

pretendido no concurra en el lapso de ley a notificarse de manera personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 210 el presente auto. 

 

Caldas, diciembre 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


